
:: J. C. R.  
SANTANDER. La vicepresiden-
ta del Consejo General de la Abo-
gacía, María Sonia Gumpert, cri-
ticó ayer en la UIMP que el recur-
so de amparo en España está «mal 
resuelto» y que es un instrumen-
to jurídico «incompleto» para los 
abogados después de 35 años de 
aplicación en nuestro país. De-
nunció que los abogados españo-
les creen que la solución adopta-
da por el Tribunal Constitucional 
(TC) «no respeta las garantías de 
la Constitución», sentenció en el 
monográfico ‘Tribunal Constitu-
cional: logros y dudas’, que se ce-
lebra esta semana en La Magdale-
na. 

Gumpert hizo hincapié en que 
la naturaleza actual del recurso de 
amparo plantea a los abogados «un 
problema con el cliente» y que, en 
su opinión, lo que hace el legisla-
dor es que los ciudadanos tengan 
una sensación de «abandono» por 
parte del TC. Sin embargo, el ma-
gistrado de emérito del Constitu-
cional y catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM) Ma-
nuel Aragón, aseguró que después 
de la reforma de la Ley Orgánica 
6/2007 se ha logrado un recurso 
de amparo «muy distinto». 

El reparto de tiempos 
El jurista incidió en que durante 
los primeros quince años de vigen-
cia de este recurso, el «elevado nú-
mero» de recursos presentados 
ante el TC provocaba que este tri-
bunal dedicara «tres cuartas par-
tes de su tiempo» a este tema, lo 
que, según añadió Aragón, supo-
nía un retraso en sus demás labo-
res debido, en la mayor parte, «a 
una doctrina errónea». De esta for-
ma, el jurista aseguró que el desa-
rrollo jurisprudencial del recurso 
de amparo por el alto tribunal fue 
«muy correcto» y reivindicó que 
«pocos sistemas jurisdiccionales 
pueden aguantar» los márgenes 
de error del TC en la admisión o no 
de este tipo de recursos.
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